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.. MINISTERIO·
DE EDUCACION y CIENCIA

)

ESTATUTO DE PERSONAL DEL SERVICIO SOCIAL
DE I1IGIENE Y SEGURIDAD DEL TRABAJO.

SERVICIO COMUN DE LA SEGURIDAD SOCIAL

CAPITULOPJUMERO

I1ustri.S'imos seliores:

FRANCISCO FilMI0)

lí.rt. 2.' ¡ L.'S fúm.'iOnariúsdéf Sen.ii<:;]o Sccjal de l:iigiE',J1o
y St'glltidad deI,'Irabl3.jo,~€,jnte-grür('l.nen losCuerpüs que &

umünuncló!J5c indican,

1:" CuerpoÓ;; rittil~dos Stlpóticr~s.

2;" CU(>l"pü(leTitula:<:t0s. t>/I0d,io$,
CtlE:rpü de. Ej¡x:ujjvos,
Cuerpo··de AU:lI:mar€s~

5." ,Cuerrade· Subalternqs,

Aitictik l." 1. El pér~o,naFd.el Servicio Social de Higiene
~SC~lif:dnd,.deL Trabajo, Serv~Cl~'común ~ü la Stguridad
SeGa], ~'c 1'0,girápor,Jas ,119rma~üelpt:E?s~nte EStatuto,

2,0 Son furjcjónRrios.del:3~rvkjoSocial:deHigiene y Segu
rjd-ar!delTnlb~'1jo los,;. que, en v.irtud-¡jel. n(}ll~bramiento corrl'S
pc.n~icl1te ,integran')os .... Cut!,r})os •. ~nul1ciados en·· el artícule 2,03: .QuC'da •.. expre:sarnéntt. ;..•. E!xdUidc.,:del~ámbito .del presente
f'.statu.to elperscl1Rl·contratf¡do, por. elS~rvido .. Social de Higie
ne Y,S'lguri,dl;l,dcrelTf~b~jo;par8>ICubr~rproviBicnahnE'ntepuestos
4e 'trf\haio a<o¡,yuldosaÍljnclona,ri?S__del.,Servi!:io que se encuen
t-r~n:vcH:~ntes·o.parul:ttep,da-r,;turei\tJ:'urg:ntes y' temporales, Esle
pClscnulso. rf'gir8.p~~,:s~corrbspondiente·contrato.

Dicho pers(¡nitlp~~~e>s~t'in!erinoo eventual.
Es per!,onal .'. ¡nteri:q:o,eJC(Hl1xata~l),para:. desempeñar plazas

vacantes .deISl'rvi~io.:-La,\,i~endadEo, estos 'cqntratos se exten
derá -l1l1sJo'9-ue s~,.prc(e¡ja aJa {',?bBrtura de las . plazas a
t¡ue. Be refieran por-lospr()cedi,mi~ntosestablecidos.~statutar¡a

e mente .. En ,todOCt'lSQi, 1,05 tl'árnites p;ara la (;obertura de las
plazas;v<;l.car:tQS d-eberán.'iíü(jars0.: dentro del plazo de lln afio
coh':ftdi:La 'pa1'l:ir,d~' la'f-erba'el1 Q,l1esc nayan producido
1:35' ;c¡tadas. vacm·¡tes.

ESPc!'bonalever:tuE;l-a,quelqlif:'?E: contrata para la re2.1iZH
don. de:trahatosurgento~"de'ceraclcf. t.emporal, o bien es.':")(>
dabzarios ,Q0-e .' nOP1.te:d,o,n serut(-Jwijd-os por fundonnríos (:e
est-€! S'~rvj(:io Sodal .pe ;1a,sngurirtad $orial.

5ECCIÚ!'tsE~;ON1)A>"CUEnpoS

La De Administradón:
2;a De Sf'rvidos'Médi"os~

!~" De Servicios Iécriitos.

El CU-el'pO de Tituiacks S,llrH:."l'íoresse compondrit de las
,'"">el'"'' Escalás;'

ORDEN de5d~ abril(ie, 1974<pdr:la q,ite:se aprUéba
el' Estatutq de, Personal ,del S~ryício$?ctal,~~.J{i~

gieneySegurid,ad>dr;l Trabaj(). Se"'yicio común. de
la :Eeguridati Social;

8427

8426 DECRETO 10$4/1W4"Cie".j'dé,a.br:it,po~el'que"se
prorrogan., los Estatut~.'prov~siondles de las UnL
verostdades.

Terminadóopróxlmo Jl terminar.elp~ríodo··d'~-vige_ndade

los Estatutos -provisionales "de, las, Universldacles i,cspañoJ,a,s.;'es
conveniente autorizar al Minísteriode Educ;aci6ri_~rCíend~p¡;tra

que pueda- prorrogar dichps ,Estatuto~, ~¡j~m.pre qu.e_se:apliqu~_€11
mecanismo _que en -el,loB se preyé:y_hasta que se procetia ,',' a Ja
redacción y aprobación de los Estahltos,definitivos en Iaforma
qÚe estableceplas disposiciones vigentes.

En -su virtud, previaaudiencia-deICoIlI~ejod~Bedo~esen

sllcaJidad de Comisión Permanen~edl:11a_Junta,N,aci(mf,ll~e9nj
versidades,'a propuesta del' Millistrode" Edu~áCjónr Cieilci,~Y

previa deÍiberaclón del. Consejo "dEr Ministrasen sll:téunió:n,d$l
día veintinu!,ve, de marzo demilnoveCleJltos setenla·y cl.l8.Jro,

D'1 S PON G O,

Artículo ún1co,~Se autQri2aar-MitdsÚ~riode ,Echlcaciqrr >y
C"tencia para que, previos los trá~jtes que:establec~::la· ,lf;gi~!a~

tión Vi~nte.procedaalaprórr,oga, deles ·Estatutospt?Vh:f.o
nales de lásUñiversidades,:en la':misnw"lD;edidade 6uvígen-cia
actual, dictando' al efectoJM di?poBiciol)es :óporlunas.

Así lo dispongo por el present~,De<:I"eJo,d8dQeri
C'llattci de abril de mil novecientosse-tenta,yc:uaíro.

Ér Ministro de EducadónyCieriria.,
CRUZ ,MARTL.'''JEZ ESTERUELA~

MINISTERIO DE TRABAJO

Creado el 'Plan NacioIlaIde HfgieJ1-e:' y SegurIdftd~elTrá~Hjn

por Orden de. 7 de abril de •. 197Q, sehaceneceFario, rE:g-uJ¡;tca
través de. normas .. e$tatutari~ laprestf¡pióR' de servidos a-que
ha de sometersesupersol),aI.. .... ' . ' ,

En su virtud, est,e Ministerio; a ,prQpuestadé,l~IJíreCción

General de la Seguridad. Social. ha·tenido a'iJien disponer:

Artículo 1."".Quedaaprobagú,'e:a'djl.ipto,Estatu t~i .. Jje;p,er;so
nal del Servido SodaldeHigie-ne' ySe,g·uridad> qel' Trabajo,
adscrito cOrno Servicio ~omún,d~\ la ..S.egurid~t! ... SociaJ, .. a .. 1a
Caja .. de. Comp~nsación.. y .HeasegUr~.;d?~asM~ty'-:.] :d¡~des Labó~
rales. . .' " ':.. .....•.......• ',. ,,',> 0,'/

Art. 2,° El pres€llteEstatutQ,~erád~apHca~lóneútanto
qUEvno se .apruebe por 'el" Minister;iOde' .,Trfl?~JOtlI1Esta:tüt~
de "Personal .. para la .totaH~ad ,de los .Servicios. comuneSp?stores
de los Servidos sodales··•. o; ·'.,en,su·.¡a~Q;el .. JSStiitutq,general
previsto anel, articulo·· .45 de < la Ley' ,de .1&r S~guridaq~9r:;,ial
de 21 de abrHde 1966,<' ....• , '".;,,'" ..... ,'~'

Art. ,,3." . Se faculta •. a.la, .Dir~c,ci6nG:eneraJ..··de,Ja"Se&:yridHd
Social para: resolvercuantas··.cueó'tioDesp.m~danpJantéarse'el1
la aplicación de lo dispú~stoenelEstahlt~,adjUntc,,queelltr.ará
en vigor el día 1 deL mes'sigUiente a aquel en q:u;e .tenga lüg;4r
su pU,blicación en el «BoIetin.·OfkiaI, del Estado";

Lo. digo a VY~ 'ILparu,su:~on~ci~I:eni~ y-e1ec:tos.
Dios guarde a vy, JI.
Madrid; sdeabrR deHlR

3~ .El CU-E'rpo dé THtJIac!ús !'vlediüs s,e coinpondrá de las ::.i ..
gukt:t~s. Esi:asG.fi;

V De Adü'Jinisiracióil.
2~" Dé SCf'Vici'os'MecIk,oS.
3~" Dé SL1ni,icJcS Técnicos.

-lo El CÜ';¡'lJÜ deE:';c-c;utlvo'> s.e compQndrá de L'ls slguif'ntes
E·sc,,¡lw,:

l.~ De /\dmínístúiCiúrJ;
Dv SEn,'icios,M:é?'if0S:;
fJü Sl~rvicios Técnicos,

De A,1.ininbln:i-ríón.
De Sf.'n'tc1o$;Médic~s~

De SrrvJcjo$ T$eni.cos;

e. El GUBrpQ SuOalterilo seccmpondrá dé las siguipntps
ESÜILs¡

L'" D,e OrdenRn.zas~

2>~ De Tt'leforüstás.

7, En la confec.ci6p-.,élá las~scftlas,a que hacen rnfecei1cia
los- números'a11terior~s,se€:,tará<!lJo que resulte de la cJasi
ficac:iónde puestosdefn-lbajo previstaetl el capítulo XL

Bn:ios.· 'Sres, Subsscrefariói y Diré¿tor
Social de este Ministerio;

Art.
dará las
.superiór:

AICuerpád~: ·TifuladosS:uperiores se le enccmen
fu.ncionesqe-gestión,€lstudioy propuesta de níwl



B. O. del K-Núm. 98 24 abril 1974 8385

Ar!, 1~O El Cuerpo de Titulados Medios desareolJaril las fun
CiOnes de gestión, estudio y - propuesta no encomúndadas al
Cuerpo efe THulados Superiores.

Art. 5." Los funcionaríos del Cuerpo de Eiecutjvo$desein
peñac8n las -tareas de trámite y cOlabóración no asignadas a
los Cuerpos do Titulados Superiores y Mí;dios.

CAPITULO III

Adqui:>idon v perdida de la condición de funcionl{rio

:->EceIO.;'\ I'hi "lEI;:. -ADWUlSIClON DE LA CONDtCIO:\
DE FUNCIONAfUO

CAPITULO Il

Selección de aspirantes

Arlo 7.~ El personal del Cuerpo de$ubaW;:rno!':ó per'túne
dente a la Escala de Ordenahzasrealizará tareas de vigilancia,
custodia, porteo y otras ani¡Jogas; el perteneciente a la Escala'
d(J Telefonistas realizara las tareas propias de su espeCialidad,

Aí'L B,O 1. 'La selección de aspira,ntes i;l ingresO en cual.
quiera de los Cuerpos de Funcionarios del Sefvicio Social de
Higiene y Seguridad del Trabajo se reaJi~ará. previa convoca
tol'ia pública. por el Djrector'geüeral de la Seguridad Soda!,
medianle la práctica de la oposición .correspondiente, ante un
Tribunal cuya composición se determina(~ por el _Director ge
neral de la Seguridad Social:' a propuusta del Director -ejecutivo

,del Servicio Social de Higic'l1e y Segtiridad del _Trabalo. oi(Ja
la Junta de PersonaL.

La cliodición Oc func:ionario del Servicio Social de
SGgurióad de! Trabüju -,P udquien-; por el cumpJi
](}s siguientes requisitos;

Al'! 11
l:-:fjp,:iClle y
miento de

al Oblcl1cjún de plaza en la oposíción correspundiente,
bJ Nombramiento conferido por e'l Dírector general de l~

,seguridad Social.
cJ Jurar acaLamiento a las Leyes FuncJamenta:les· del Reino,
d) Tomar posesión dentro del plazo estatutario a contal"

desqc la notific.:é\clón de;l nombramíentó y destino.

Art. 12, El personal, una vez ingresadQ, solicitará la va
cante que estime oportuna. ,dándose preferencia al orden de
puntuación obtenido. El plazo de posesión será el de treinta
dias hábiles, Quienes 5"in cau~a suficientemente justificada, a
juiCio de la dirección c-iecutiva, dejaran transcurrir dicho plazo
POSBF;()riO sin incorporarse a SI.! destino perderán 'los derechos
de la oposición,

A cada funcionario del Servicio Social de Higiene y Segu
ridad del Tnlba.jo lo' serúabierto un expediente, en el que senin
regishadaslas vici',Hudes tie su vida adminh;trativa. que dater
m:lnani el presente Estatuto y cuantas otras tengan alguna
significación. para consUltar sus mérítos y aptitudes.

apo.yo ()
de Titu-

ArL 6:' Corresponde al Cuerpo de AuxHiares el
colalJoración a las tareas roalizadas por Jos Cuerpos
lado:,; SuperioreS', Medios y de Ejecutivos.

" Para ser admitido a hr oposición ::;€p, ncce$Hdo:
C;fC(·¡O\.' SE(;V\O!\ !'E!{DlD.\ DE 1..'\ CUNDIelON DE F()NS;;!ONARlO

aJ Ser español.
bl Tener cumplidos<lilos dit,:dot:ho año:;;,
el Estar en posesión del titulo exigible o en condicione;;

de obl('ne1'lo en' la fecha en que termine el plazo dt, .pn:".'ien
lación 'de instanCia's.

d) No padecer enfermedad o d0fcclo ·físico que iln ;'¡,,~a el
desf'mpeúo de las con;espondicnte.3 funciones.

eJCarecer de antecedentes penales y no lid:>::r sido separa.
do del servicio del Estado u Orga.nismos atltónomos. Movimiento,
Sindicatos o Adrhinbtrución, Local.

fl '"Los aspirantes femeninos dcbElran acreditnT el cuu1pli
miento del Servicio Social o enconU'arse excluidos del mismo.

g) Satisfacer los dorechos de examen corre.,;:pondientes_

:3 La titulación exigible 'para cada c~..rPo senil"" siguL,ntu'

al Cuerpo de Titulados SuperiOffJs:

Titulo de l1octor, Licenciado. Ingei1iero o Arquitecto. LiJulo
de Escuela' TéCnlcaSuperior o "lsimilados.

Art, 13. Lu cOlidición de funcionnrin del Servicio SocÍa!
;Je Higielle y Se~Llridad del Trabajo se pierde en virtud de
ólgunu de ];.lS (HUSHS "iguit'nlps·

nI RenuncÍ;,
bl Sanci0n discip¡jtwl'i~! de :;cparaclóll dp{ servicio
el Pérdl¡J¿i. de 1,1 naL¡cmditbd' espafl.Ola.
d) Jubilación o invalidez [Jennanente lotal o ah'Jolula.

t\.t'l l4, La iubil,\cJón pudl"u ',el' forz(J"'-'. o voluntaria.

Id La jubw,uciún forZOó'f! se dednl'anl de Qficio al cumplir
(JI funcionario sNeuta <lÚOS do edad.

di Procederá la jubHución voluntana, a peUción del iote"
,·osado, r,tmndo el mismu relll1U las condiciones pura causar
lU pons¡óncorre~pondjen\e, con arreglo a fa establecido en
F'l Régimen Genera] do 1<.1 Segufldad Social.

Art, Vi. La renuncí;;¡ el la condición de- funcionario del Ser-
,cjcíoSociuJ de Higiene y Spgtlridad de) Tr¿¡bajo no dará lugar
,[ il1demnizü CÍÓll

!J) Cuerpo de Titulados Medios:

- Diplomado universitario. lngeniel'O técnico o Arquite-clo
técníco, titulo de Escuela fécl1ícn f'vfcdia o asimilaLlos.

el CUiJrpo de Ejecutivos:

Bachiller Unificado Polivalente, ilachHlcl' Superior tJ üqui
valen tos.

CAPlTUID Iv

CÚl'gos. nombramientus. coberJun-t de vacante.s y traslados'

:,¡,CC!UN Pf\¡\fU(.,\,-CARGC>S

Al'{ lfi. L Tendran lrl consideración de t.:<lrgos del Servido
Sncir(1 dE' ¡'¡igí('oe y $egurídHd del Trabfljo los siguientes:

2.

d) Cuerpo de Auxiliares·

Graduado escolar, tít.ulo de BnclliJlor Elementi.,\j Q equi
"Valentes,

e} Cuerpo de Subalternos:

Certificado· Mcolar, certificado df.· EStl,.ld-ios. Primarios o
equívalentes.

An. 9." En las convocatorias de oposiciones para aCceso u
cualquiera de los Cuerpos de 'Funcionarios del Servicio Social
de Higiene y Seguridad del Trabajo se reservará un tercio
de las plazas coItvocadas para aqueUns,. funcionarios de otros
Cuerpos efel Servicio que se hallen en pOi{esión de la titulación
requerida para el Cuerpo cuya oposición se convoca, En caso
de nó cubrirse estas plazas por oposicíón restringida se acu
mularán a la oposición libre.

Art. lO, Las, óposicionespar8 la selcCt'ión del persona! aspi
ranlc a ingreso encuulquiera de los Cüerposdel Servicio
Social de Higioney Seguridad del Trabajo' se regirán por
las bases de la convocatoria' respectiva. que se ajustará a lag
normas generales que regulan el ingreso en -lu Administración
Civil del Estado. ~

al ,En l,l est'cnl central·

Oíreclor ejpcutivo.
Subdin_'CI,Ores.
Jefes de departarner1to
Jefes de departamento udiunf.tF y de e-;ervicio.
Jefes de sección.
Jefes de grupo.

bl En la esfera territorial y provincial·

1 Directoret;; de lnstHutoi:í Torritoriales de Higiene y Segu-
ridad del n:abajo,

2. Jefes de Gabinetes Técnicos provinciales.
:1. Directores de Centros de Higiene y Seguridad del Trabajo,
4, ,JeFes do sección de los Gabinetes Técnicos provinciales.
S JefeS: de- grupo de los Gabinetes Técnicos provinciá1es.

el En general, aquellos puestos a los que se atribuyan por
la Dirección Ejecutiva del Servicio Sodal de Higiene y Segu
ddad del Trabajo funciones de iefattl"a, espodal responsabili
dad, instrucción de expedientes disciplinarios o inspecci:ón de
servIcios.

2. La cHlificac¡ón de C3rgo del ServiCio Social de Higiene'
y Seguridad d(',l Trabajo, en los casos no previStos por el pre,.
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sente Estatuto, se harápo~ la Direodón Gel18raI de JaSe~u-

ridad Social" a propuesta de la ·d'itección'dcl Servido, 'oida
la Junta de Personal.

Art, 17; Todos los cargos pe~tenecieritesal ServicioSoCial
de· Higiene, y Seguridad del Trab.ajo serán .. de .libre -.designación.

Art. 18. 1. El Director ejecutivQdelServipio Social >tie .Hi
giene y Se.8uridad del Trabajo5e~nomQrfid()porel-Ministro

de Trabajo. a propuesta del DirectoI'.generalde: la. SéguritIld
SociaL

2. Los Subdirectores, Jefes de deP!tl't~inel1t9,_ Director~~de
Institutos -territoriales f .Jefes _dé(iabiIletes~tknícos provin

. ciales serán nombrados --por '-. ResolU9i6rlde: .1aDirección ,Gel1eral
de la Seguridad-._Social•. R propuesta._.- del ,I)In~ct()T .~jec~tivo

del' Servicio Social deHigieneY.SegW'idi,l'ddeJ: .'trabajo:
3. Los Jefesdede~rtamt;!nt?a~juntóS;Jef~de.servi~iQ,

Directores de CentrosdeliigieJ'l.ey, Segufi~ad del .. Tral:lajo,
Jefes de secciQn y Jefes de grupo serán nombrados por acuerdo
del Director. ejecutivo.

Art. 19~ Todos los cargos ptados"-énlos .n:umeros 2y: s del
articulo anterior se .. proveerán"p~efer~~temente de entre .'. fun
cionarios de los. Cuerp.os TéCnlCos de Titulados Superiores o
Medios.

En la provisión de, Jos~restantes~ar~ospodránpa1'ticipar
también funci0!lariosdelCu~rpo'de,. Ej-eC\ltiyÓs.

Art.20. Los fundona-rlosqueal:c.esarénalguno. de lo~

cargos enumerados en etarticulo 1811ubiesen, .• para.sue¡e.rcici-o,
cambiado de domicilio podrán':oPtar.entrElpermaJilec~r.en la
19calidad de destino o .regresara..Ja.deprocédencla. La opción
se realizará en el ple.zode treinf.a dias:

SECCION SEGUNDA,-f'RQVISION DE VACANTES:' Y TRASLADOS

Art~' 21. t.La .provisión ·:de:Ias .'. v'acantes'que se iJrodu1;ean
y que .correspondan a 'os distinto$. Cuerpos de Funcio-na,rios
del Servi.cio Social de Higlene·.·.y.'Seguridad··del Trabajo .se
realizará de la siguiente forma,: '

al Por .concurso de traslado entre-]osturieionarios de cada
Cuerpo y.Escala. ¡

b) Por oposición libre de. lasplilzas que nú hayan sido
cubiertas por él sis'tema anterior;

2.. No obstante,podráac()~arsE!el;trasla~o de funciónal'ios
por ... necesidades del servicio·' y. comosanciÓndiscipUnaria.

Art, 22. Los concursos -cJe. ,traslado sE:lrán, sielUpre 1?bieto de
convocatoria pública, .en laque se ,hará constar:

a),Locálidaden que.~ he.próducidoJavacftnte.
b) Requisitos y. méritos ,que:se q:msidéréri .necesarios pilra

desempeñar las plazas vacantes.
el Condiciones de •lugar, tiempo y; forma de.la preseJüaciÓn

de las solicItudes. .

Art..23... 1. .Sólo podrán pa.rticipar el)' los cOl'rospopdi~ntcs

concursos de trasladolps funcionarios €in. activo, en.sit\.tación
de excedencia especial y por servicio . mi1itar~

2. No podrán participaren. los SOllc!1-rsos de traslado)os
funcionarios que. no hayan ..• P~rmane.ci.do ,.6ltelúlti l11(), des~if)o

un. año•.contado desde .. la. fecha: de. ;la.tOll1,á, de POS\;lSiófl< ,!am~

poco . podrán .participar quienesestérl,sujetos··a· ·e~peQ.iente dis~

ciplinario.
3. Se consideran! mérito preferente para' optar a uria·plaza

vacante .el estar dMempeftando .. ·.. car-go fe"libre' ·designadún.
siempre que se opte por vacante· radkatta' en .la localidad en
la que sé ejerce el cargo.

4. Encasa de igualdad de' méritQs,,)arnayorantíguedad
decidirá el concurso~

5. El plazo 'Para la tomadeposé9ióildelos fund()harios
trasladados, ~ualquieraque~sea~,<:.aus.a,:s~rá•. tie treinta. días ..

6.. 4m qUQ .. desistan .. dela $Oltcittldo.Ia.,·mpdifiquen en todo
oen parte.. habrán de hac;erloexclusivamentedentro del' plazo
de convocatoria' y con sujeci6naJa<miS~a. '

Ar~. 24. Los funcionarios que: deban}ntsladarse· ..pori1~ce-

~~:::sd~eB:~;~{~Onoh~~~i.tj~~ts~~~~~~íSlIl~éS~~., ~~~:
afectados tendrán derecho a .percibir~a;demás :de~ lasremuné~

raciones normales, las dietas .que. se '. ~eterrninen. ..'
Art. 25. Cuandca cons.ecuenciaqe S~?cióndisci.plinariase

decrete el traslado deunfunciona,rio queimpliq1jocambJo de
residencia, los gastos serán de cuenta., dE!'láfectado.:q.uien 110
podrá !;folicitar nuevo .ct~tino hasta transcurrido' u ll•plazorof~
nimo de ~os años de pr~staci6nde servicíose(ectiv-Osen el lugar
de destino.

CAPITULO V

Situaciones administrativas

Art. 26, Las situaciones a~hrtinistn:HilJasen que pueden ha
llarse los funcionarios ~del SeJ1iiCici Social de Higiene y Segu
ridad del Trabajo son lássig.lientes:, ./

al En activo.
bJ En excedencia;
el 'En Suspensión de -empleo y sueldo o en suspensión de

funciones, según regulaciónde'J capitulo DL

Art. 27. l. Los funci0l1arios, se hallan en situación de ser
vicIo actIve cuando ocupan plaza determinada del Servicio So
cialde Higiene y &1gurida-d dél 'Trabajo.

2.5e· consideraran. cómo ·en .. activo el tiempo de vacación
anual, de pet'fiús-ocon' 'sudldoy de l¡¡licencia señaiada en
el ar'tículo 40<

3.. Los fUndoñarjosensitllációhd~, servicio activo tknen
todos 16s derechos; prerrogativas; deberes y responsabilidades
inherentes a' su cOQdición.

ArL 28. 1. La excedencia puede ser:

al Voluntaria.
b} Especial.
el Por servicio militar obhgator;o.
d) Por Invalidez ~rovl~ionaL ~

2. Las sit\w,cioncs de· excedencia, a excepción de las previs
tas en los apartados bly cJ; producen va('.antes en el respec-
tivo Cuerpo y Escala. .. ,

Art. 29. 1. La excedencia voluntaria es la que se declara
a petición del funtipnario.

L,?s requbitos de Sl.l·'concesión ser~ los siguientes:
al Que el funci0Ilari(í',qué la solicite se encuentre en si

tuación de aCtivo y tenga cumpJtdo en tal situación unt1empo
m.ínimo de un año inmédiatan1ente anterior ala fecha de
susülicitud.

b) Que el funcionario no ,esté sujeto a expediente discipli
mirio o cumpliendo sanción anteriormente impuesta.

2. El requisito de tiempo exigido ertel apartado al d~ nú
mero anterior no sera de aplicación ala mujer funcionario
que al contraer matrimonio opt.usepor quedar en situación
de .excedencia· voluhtatj¿t.

3. La excedencia voluntaria tendrá una duración mínima
de un año. ~.

4. Durante el tiempÓ',enqué el funcionario permanezca en
excedencia voluntaria quedan en' suspenso todos sus derechos
y obligacionús, y conseCuentemente no j;¡ercibirá remuneraciÓh
alguna por ningún conce-pto ni le será de abono el tiempo de
excedencia para la percepción. de aumentos por antigúedad.

5. Los funcionariOS que ingresen en· virtud de oposición en
otros Cuerpos del, Servicio 'Social de Hjgiene y Seguridad del
Trabajo dístÍ11tos al .quepertenezcari queddtán en situación
de excedencia voluntaria en el de procedencia.. En el nuevo
Cuerpo Qonscrvarán los ~umentos de antigüedad que tuvieran
reconocidos.

6. El plazo esfablecido en e' número 3 de este artículo no
será de aplícaéión 'H la' mujer que al contraer matrimonio
hubiera optado por q'i,l:e(iarJ,'Jh'S'ituacióri de excedencia volun
taria, cuando solicite el reingreso a causa de falleCimiento:
invalidez,. separación judicial o abandono del esposo.

7. la reincorporación' de los funcionados excedentes v"(;lun.
tarios se llevará a efecto en él primer concurso que para
su Cuerpo y Escalase convoque, después de su petición de
reingreso. .. <

Art, 30. 1. Se considera. en situación.· de excedencia especial
a .los funcionarios· qu~habie1idQ sido' noinbrados para cargo
púbJicp ode confianza; decantcter no permanente, por Decreto
u Orden mínisterial,solicitaxenel puse a tal situación. '

2. A los funCiorulrl()Sen situación de e-=edenda especial
se les reservará su plaza y destino '. correspondiente al Cuerpo
a que pertenecieran y,ell.la )ocaIidaddonde estuv:ieran desti~

nadas. No obstante; estos· funcionarios podrán en cualquier mo
mento partici.par en loscoritüH;os de' traslado; considerándose
tieilen inérit?Iprefer.ente· para ocupar plaza vacante en la loca
lidad donde 'ejercen el cargo qUe dió lugar El la situación de
excedencia especial.

3, Los funcionarios.e,n exced{!ncia. especial deberán incor
porarse al destino' que tuvieran re:S'ervado en el plazo' de treinta
días como máximo a cQntar desde el siguien~ al del ceSe en
el CR1'gO público o de confianZa. '
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4. A los funcionarios en situación de excedendaespocial
se les computará a todos los efectos el tiempo transcurrtdo
en dicha situaci6n, pero dejarán de percibir las remuneraciones
que les' correspondan como funcionarios del Servicio Social
de Higiene' y Seguridad d~l Trabaja: .

Art. 31. 1. El personal que; preste sérvidomWtar obliga
torio o voluntario para anticiparle quedará· ensituac:ión de
excedencia por diCho concepto.

2. A los funcionaJ.'ioséxcedentes por ,servicio militar se les
reservará su plaza y destino correspond'ienteal Cuerpo y EscaJH
a que perteneciera· en la .localidad dónde estuvieran destinados
al quedar en dicha situaci('o, Se les computará .atedas los
efectos el tiempo transcurrido en dicha situación y percibirán
durante ella el so por 100 del haber que ',:les corresponda por
los conceptos de ,sueldo y aUmentos deantigúeda<L

Los que,' una vez terminado su reemplazo, fueran llamados
mi.evamente a fHas percibirán la totalidad ,de 'sus remuneracio"
nes, con deducción de las que,>en su caso,cobraten del Ejército.

Art. 22, Lo$' excedentes por servicio ,militar deberan ihcrir·
porurseal destino qUe tuvieran reservado: en el plazo de dos
meses como :máximo a contar desde el, siguiente' en 'quehuhiera

, terminado aquéL No obstante, estos •funplonarlos'sohllneüte ten
drán derecho a ~la percepcipn de150 por, lOO 'de, sus- haberes
duranTe (os prim:oros quintedías contadósa partir de la: fecha
de su licenciamiento.

Art. 33. 1. La excedencia espedal por itn~ulidez provisio·
nal eomen~ará al finalizar e¡ período de Hcencia por enferme
dad o accidente, ~siempre que el funeionflrio hubiera sido decla~
rado en situaciónde invalidez provisi-onaJ,ysubsistirá mientras
dure la misma.

2.' El tiempo de esta e:xcedenda se efnuputará'Q todos los
efe.ctos" como, si el fundonaríose encontrase'Em ;;l.rti,:o,y"durante
la misma se abonará a éste su haber 'base más los CO:r'1pJe~

mentas del sueldo, deduciénqose de estaremün2radón el im~

porte de las prestaciones,ecor.:ómicas'de,)a Se.guf-ldad Social
que percibiere por razón de ehfennedad,

ArL 34. Simultáneamente con la conc'i~sión de 13,8 exceden
cias voluntarias o pO!' invalidez próvís'ionri:l, se declarará va
canle}a plaza ocupadá por· el·· excedénte,

Art.. 35, El funcionario que reingrese' ala situación de
activo procedente de excedencia voluntaria deberá ,tomEn' pose
sión de su destino dentlcód-el plaza· dk: treinta dias,

CAPITULO VI

De recllos de los fúndotütrIos

At,t. 36, 1.. Los.· funcionarips en activo tienen derecho a
d(~:']cmpeñar los _de~~tínoscor:r€spOndienté-sa suC,uerpú que,
de acuerdo con lo establecIdo en esto Estatuto, seJ,es asignen'
y a las remuneradoncs (lue por l(lSfllismos se9:eterm:inen.

2. Tendrán inamovilidad de residencia aún Cuand-dserán'
movibles en su des'jno, siempre qUe sea del1trode lamisnia
loca] idad.

3. .corresponde al Director Ejectltivoy.en el ámbito de
su demarcación y por ,cielegación de éste; a. Jo~ Jefes de las
distintas, Depe'ndenci~s.la determinación de.destrno euel que
han de prestar ser¡icios 'os Íuncionarios adscritos a su res
peCtiva unidad, asi COrlla. la fijación de la concteta función a
desempeñar.

. Art. 37.1. Para premiar los seryiciosy cualidades excep-
CIOnales de~ personal se establecen las siguientes recompensas:

al Mención honorífiCa.
bl Prenüos en túHálico.

2. La: concesión·· de. estas recompensas competed .Director
general de la ~guridad Social a. proPlIesta. dé la Dirección
Ejecutiva, oidala Junta de Personal.

Art. 38. 1~ Los:funcionariosdisfrutarándura-?te cada año
de servicio activo. una vacación retribpída. cieun .. mes, o los
dias que en proporción les Gorrespondal4, ,sLel tiCniposervido
fué· menor.

2. Por razón de matrin)'onIQ;el funciona-río tendraderecho;'
a una licencia de v:3rnte días naturales inintern~mpidos,

:J. Se. podrá. .conceder 1ic;encías por .~untós .propjos, sin
retribución alguna. Su duración acumulada no podrá en nin-
gúncaso, exceder de tres mes.estl.lda afto. '

Art. 39. El periodo en que se disfruten,las vacaciones y la
concesión de licencias para asuntos propios,. cuando proceda"
s(: subordinará a las n-ecesidadesdel servfd-o~

8387

Art. 40. La sitnnCÍón de enfermedad o accidente dará lugar
a liyencia con pJerlO.s derechos económicos mientras dura la
incapa-ddad 'labonll tUli~sítoyja, al término de :la cual se esta·
rá a lo previsto en el articulo 33. De esta remuneración será
deducido el importe de la prestadón económica de la Seguridad
Social quepercibicHl 01 funcionario por razón de enfermedad
o accidente.

Art. 41. l. Los Juncionar;os qué, .por haber sido nombra
dos para los cargos de libre designación previstos en el artícu
lo· 16, fueran tmsladados de residencia tendrán derecho a la
¡ndernnización de trasiado siguiOnte: .

aJ Gasto de transporte desde el lugar de residencia actual
al de! nUevo destino, tanto para el funcionario como para las
personas de su faml! ia que vivan a sus .. expensas.

b) Quince días de dietas.
e) Abono de los gastos de transporte de mobiliarío.

2. Los gast.os que ocasione al funcionario el cambio de resi
dencia por tras fado voluntario serán de cuenta del mismo.

Art, 42. Todo elpe-rsonal funcionario del Servicio Social de
Higiene y Seguridad del TrabajO estará comprendido en el
Régimen General de ta Segul'idad Social, de conformidad con lo
est.ablecido en el arUcúJo 6l de la Ley de la: Seguridad Social,
de: 2J de abril de 1966.

CAPlTULO VII

Derechos económicos

Art, 43, Los funcionarios en activo tienen derecho a ser re
mu.nerados por los conceptos q'ne- se-· determinan en el pre
sente capítulo, en la cuantía que- se establezca en los presu
pl10stos generales del Servicio Social de Higiene y SQguridad
del Trabajo.

At1. 44. 'El haber base seI'á,

al S\leluo asignado a cada Cuerpo.
bl Aumentos por antiguedad.

APl. 45. 1. Los complementos de sueldo serán:· De' destino
y prolongación de jornada. Las e1.u;mtías de los citados comple
méntos se determinarán por la Dirección General de la Segu
ridad Social, a propuesta del Director ejecutivo, previo in
forme de la Junta de Personal.

2. El complemento de destino Se percibirá en función del
puesto de trabajo desempeñado por el funcionario.

3. El complemento de proloI)gadón de jornada 10 percibirán
los funci.Qnarios que tengan 'autorizada su realización, conforme
se establece en,el artículo 55.

Art. ~6. 1. Los funcionarios t8ndrún derecho desde su in~

greso H 18 perc;epción de aumentos de antigüedad por cada tres
años de servicios ef:cctivos.

2. La cuantía dscada aumento de antigüedad será del 7 pOl~

100 del sueldo meJlcionado en el articUlo 44, apartado a) del
presente Estatuto, percibido por cada funcionario en la fecha
del vencimiento.

3, Estos aumentos de antigüedad se devengarán a partir
del día primero del mes siguiente a a.quel en que se cumpla
cada trienio.

4... También será compuV.\do como antigüedad en el serVICIO
el período de tiempo servidocolUo funcipnario de carrera o de
propiedad en la Administración CivíJ del Estado, otros Servi~

cios comunes o :entidades gestoms de la Seguridad Social.

Art. 47. 1. El funcionario ten-draderecho a dos pagas' ex·
traordinarias, 18 de Julio y Navidad, de un.porte cada una de
ellas de una mensualidad de sueldo'y aumentos por antigüedad
que se tuvieran -acreditados.

2. Para el percibo de estas pagas extraordinarias será
necesario que el interesado lleve prestando Un año completo
de servidos ininterrumpidos inmediatamente anterior a la fe·
cha en que corresponda el devengo. En otro caso, se abonará
la parí.epropo!'cional correspondiente, por dozavas partes, con
tándose por meses completos las fracciones de mes servidas.

Art. 18. Los funcionarios del servicio Social de Higiene y
Seguddad del Trabaío que, por Tazón de servicio, se vean
obligados a .salir del lugar de residencia, percibirán los gastos
de viaje y dictas, en la forma y cuantía que fije la Dirección
General. de la S2guridarl Social, a propuesta de la Dírección Eje
eutiva,o¡da la Juntada PerwnaL

Art. 4-9: 1. Los funcionarios con desUno en los lugares
geográficos que -se mencionan en ot- número siguiente percibi
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SLCClON PfUMERA.--FALTAS y SANc!ON~:S

CAPITULO ¡X

Régimen diSciplinario

Las fallas se clasifican 0:.;11 leves, graves y muyArL tíO;
graves.

:) S(n falt;)s gn.lvcs·

al M{¡::; de cinco ,faltas inju~/.ificadas de pl.mtualidad en la
¡-j,:;i~;Vm(:ia 'ül trabajo, cdmefidasen el período de un ·mes.

b) La falta injustificada de asistencia o permanencia en el
líl1bajo, üsi como la tolerancia o amparo en la comisión de
hlS mismas.

el El incumpUmiento de los deberes cspecü]cos con perjuicio
sCll~,ibl'? 1.1(-'1'<1 el sprvicio.

dl Las faltt'.s ¡'olterooas de respdo a los superiores_ comp,·j
flerus bu1)onlinaios, o públko.

8) El incurhpJimiento de }ásórcfones reCibidas.
n El qmebranto del secreto profesionaL Si se ocasionasún

gnlve", p~~rju¡Ciós al servido, SB considernrá esta infra~ción como
falta muy g1'l.we.

gl La w.:süón o tramitación de asuntos de Empresas o par
¡icuhwesen relaci6.n con los (;ometidos asignados, al Servicio
SÚcl<l1 d:e !-ligirme y Seguridad del Trabajo, y, on generaL la
¡nfrac(.~¡ón di.'lrlebet de incompatibilidad; cuando de tal infrac·
ción se d('riwm pel'juicios grflves pa.nl el servicío, la falta será
muy gnlVe.

h) El dcsmen'cimiento en el com'cpto público cuando oriGj·
nA e~cÚnditlo.

iJ Los uHercudos en bs dependencias del Servicio SoCial de
Higiene y Sl·g'u-ridad del Trabajo.

jl La reincidencia en falta Jeve,.-aunqao sean de dístinta
nsmnUeza, siempre que la infracdón'antecedento hayA. sido
sancionadf.l.

kl En genpraJ, todo acto u omisión que revele un grado de
negligcnciuo ignorancia incxcu5uble o cause perjuicio para
los servicios y aquellos otros que atenten a la propia dignidad
de su autor.

4. Son faltaii nnty graves:

a) Mús de veinte faltas injus/.Hkadas de pUnl\lalidad en la
tisistenda al trabajo, com{tídas en un periedo de tres meses.

b}La' falta injustificada de asisten(:Ía por tiornpo superior
:·1 dJez diás consecutivOs.

el El abandono de1 __Servido.
dJ La ü.hsciplina o desobediencia graves.
e} Los malos trataltlientos de palúbra u obra o falta grave

de respeto a los superiores, compañeros, subordinados o pú
blico.

O mfrando, la deslealtad o el abuso de confianz,cl en las
gestiones encomendadas, 'asfcomo el fl.ilseamiento u omisione~

maliciosas en las informaciones que le sean solicitadas.
gJ La disminución voluntaria y continuada en el rendi

miento· normal del· trabájo.
hl La embriaguez, cuando sea habitual.
iJ La insubordinación individual o colectiva.

, .
a} De lrt's a dnco faHas ¡'üusti!lcadus de punt Llf.Jidad en

la ':'lsisLencia al trab~lto, "c(,motidas enel I)(,Tíodo de un mu¡.
b) El ¡ncurlw¡im¡onio eh! los dcbI'E',t, C",jX'(:iDcos sin perjuici,e

sensible para el 58,\'ici.o.
el La d0sutendón con lo.'> superiol'Cs, ~o'hlpai1eros, suhor

cUnados y pú,blíco.
d)' En gpnerut, aquélla'; otras que, sin afeC'tar a la eficaciH

dt.'l Servicio. su con:ii<¡ión implique de"Ol¡do inexcusable en el
trkl.blljo o Hltt~ración de formas socialosde normal obsel'van{:Í<)

Al'!.. 57 La condición de: funcionario 13n. activo sera incom
patible CQn el eje(dcio de cualquier cargo, profesión o act.ivi
dad qUPll1,r:ncla'o menoscapeeJesuido cumplimiento de Jos
debe¡TS del fllndoJ1Urio,.o el ejei'cicio de Bctiyidactes profesio
nales o prh¡adus huía la clep!?ndenda o al 'Sorvicio. de otras
Entidades o par!k\Jlar('c<¡ on asuntos relacionados con las llwte
ría,; que Co¡-,stiluyen el objeto del Servicio

Ayi 58. L()s funcionarios del Servicio no podran ocupar
jimu~l lncilmentc vüriasplazas del mismo.

Art ::in S"nül 'übjolo dI;' sanción disciplinnrla las acciones
u (Jlni.<;jol'Cs volunlarias imputablof; a los funcionarios. COll':ide
nldas unl10 faila:.; en elp¡-estd1te Est.atuto.

CAPITULO VIlJ

Art. 52. De conformidad con lo dispuesto en las nnrm,l$
reguladoras de los derechoslabQraJes deJa mujer; la i'un-Cionü
ria qU('l: solicite pasar ala situación de excedencia por mufri
monio percibirá una cantidad equivalente. atantas nlf!n~>uüH~a

des de .sus haberes ~ como añoS de servicios efectivos haya prl'S
indo. con un Hmite deveipUcuatTo meilSllalid,-i(lcs, y sin que
pueda percibirse nuís de una vez~

PLazas de sohen.. nia del None- de AfriLu. :J;) por 100.
Islas Baleares, 1.5 por 100.
IslM de Gran Canaria y Teuerife, ::;0 pOl 100.
Islas de La Palma Y Lanzarote, 35 por. 100.
Islas de Fuetteventura, Gomera. Hierro y resto de] ¡jl'(:hipié

Jngo canario. 50 por ],(lO.
VaUe de Aran, 15 por 100.

3. La gratificación de residencia no te"ndrú )'('perCllS¡Ón en
las pagas' extraordinarias.

Art. 50. Cuando excepcionalmente ser?Hlicen horas ex
lraordinarias,pr~viaautorizacJ6n de . JnDirecdón Ejecutiva.
seran remuneradas de conformidad. con los porcentuies dele!
minados en la :Ley de ;Jornada MaxhnB Lf1gal.

Art. 51. Los que realicen funcionos de Cajeros timdrún
derecho a percibir laindemnizaciónpoT quebnmto de moneda,
en la cuantía que Sé determine con calácter geneq'll por el
Director general de la SegutidadSodal, a propUf;sta de la
DirecciÓn Ejecutiva d€,IServicio\. previo inf():r'J~ne de la Junta
de Personal.

ntn una gratificuciónde residencia cOl",-sistcnte en un porcenta
ie que se aplicará exclusivamente sobre el sueldo a que se re~

riere el arl.kulo 44, apartaclo8l de este E<;íatuto.
2. Los porcentajes a que se allOli.de en el númeJ"O ;~·nH:r¡{)c

séran;

Deberes El inrompatibiJidades

ArL 53. Los fuucionarios, vienen ábHgados' a aq1Íar las Le
yes Fundamentales del Reino, al fiel de~inpeño de fa fundón,
a ·coo}Jerar en la,- mejors.de .1Qs· setviciosy ala. consecuCÍól'l de
los fines específicos del servicio, SoCial. de Higiene· y Seg-uddad
del Trabajo.

Art. 54_ l. Los fWlciónarios deben. respeto y QbedUHicia a
SUs superiores jerárquicos, acatar sus- Órdenes con disdpJina
tratar,con corrección a sus >subordinadosy facilitar a estos
el·cumplimíento·de sus oblígacioneJ:L •

2. En relación con el 'público, vHBlen,obllgados aprestarle
la mayor atención y tratarle con la maxirna corn:ccióny res·
peto.

3. El funcionario es responsabléde h1 larea tlue teng~, en
comendada, sin que 'éllo excluya lacolabo:radún que, en todo
caso, debe prestar· para la··realiz?ción de· ·la - qUe .lJnrr{)sponda
a sus compañeros.

Art. 55. 1. El horario de trabajo de cada Ccntro o depen·
dencia sera.ftjado 'pOT' la Dirección Ejecutiva; quienpodra
establecer turnos distintos, si las necesidades d,,"'-lservicio Jo
exigieran~.

2. En razón a las necesidades ticI servido, excnpcionalmente
podrá establecerse una prolongación dcto~nada,por cuya reall
zaciÓn los funcionariosperciblritnel complement-o asi deno
minadQ,

3. El Director ejecutivo. detenniuarálos fún(.íonarios que
hayan de realizar prolongaciÓn dejorna<i<-l, siendo vúluntada
la aceptación por parte de éstos; El ces~,en elcltadú régimen
será acordado también por, el pii:'ector ejecutivo, por. voluntad
pl'opía o a petición del funcicmatío,de:jándosede devengar, en
ambos supuestos; el aludido complamento~

Art. 56.' El <:umplimiento nelos anterioTe,S: deherl."s lleva con
sigo inexcusablemente:

aJ La asistencia puntuaL yla perOHtliencif\ en el puesto
de trabajo durante el horario que se:fljé.

bJ .La residencia en· la. loca,Jidaddo-nde, preste sus. serVICIO",
eJEI -renqimiento normal en el tn~,haiQ, la observancia del

secreto profesional y el' cumplimiento deJ~s órdenf..'srecibidus~

d) Abstenerse de actividades incompatibles con las funcio-
nes encomendadas. -

e) Observar la~pebida conductade:ntroy fuera del Servido
Social de Higiene y Seguridad del Trabajo" evitandQen todo
momento que sus actos puedanrerercutir.enl'e-rjuicio o descré
dito del mismo o de los que a él pertenecen.
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):.lIIt. 6~. , tas sanci{mes' dis¡;iplíl1arfa.$ ai'funcio~arÍbs'\i1CurSO$

en las faltas previstas en el artículo,precedq:nteseran las
i-,¡gu¡o11tes:

1. Apercibimiento,escrito.
2:' Púrdida de lino 'a 's~isdías,de t¡;;rÜu\1crs<,'i',ón.
3~ Su~pen5ión de pmple.o y sut!Ido.de sietedia~'·~.'scismeses,
4. Suspensión de empleo y .sueldo de'seí~sn¡eses, y; lln(j~u

a un aiio. •. •....• .' ..."" '.';:,' ':"
5, 1raslado a otro'})uestode trabtlio; qUe ímpliquecambiode

resid('Údá.
6. Separación deHnitivaJi€I Servido:

Las ~do¡;;primeras. sancionesseap-licarttn. c:',lq-sfalt<i:'> leves
la ter~era a las graves y IéJ.C1.ltHtn;:QllLntay. se:KtR'~las01t:J:y

graves,

,; Art. 62. las.·.. faltas .kVC5 pn}scribi~an-'R I(},S,d;()s'n1€~es;
las graves, al. año, y.las nluy .. graves; ..'6, lpstr?s ;U;t1gs; E:1p!azú
de presoipcíón comenzará a contarse'dGsd-equa ,la <faHa se
hu;)k,rt, conlPtido, ....• " ..' .' '..'.' .' .. ; .......• '......... ...",

2. La prescripuón. se interrl1U1pirá,en. elrn0nl~ntoel1'quese
acuet:;le .1u'iniciaclóndel ... pro.cedlffliento,.,~" ··cuyo:efe~t() ..l~ .re'
soluciÓn correspo.mHente deb~rá •.. ser,.·d?bidltl11ent~':r~gl('trada,
volviendo a Gorrerel plazosiel exped¡enteperm~I1~ci~:t'apara'

líz,ldo durante más de seis .·me&(,spQr-.c~usa)lo,)m'putabléal
funcionario svj0to.al p!'O(;'edimíehto:

SECCION'SEGDNDA,"~:PHóctUJMIENTÓ

Art, 63 1. Lassaricion($pol':flülasleveSseÜt1:P9fl?tán di·
rectamente, sin. necesitlad·· deexpediente;.porla;DireSf~{:m',Ej~"
euUva del Seáido;en-todo..caso,. y por l()s'Jefes;de,las,dépen~

dendas, .respecto. a ..... los funcionarioS' .adsc.ri~s,a,:1as'II1is~~s~
2.. La. imposición de aartc:iones por: Jaltas,grav~so'l1luYJ~ra~

ves corresponde ·al' pirectoreiecutivo.del·SeT:YiCio~'qUiél1.• podr.i1
delegar .. esta· función en el· 5ubdiz:ectpr Subdir-ect-or:es; .saJvo
en los casos de faltá·smuy graves,'

3. La imposiCión de sanciones por',fa,l;tris g.ra~es'<o,fn.uygraves
se. llevará acabo prj:!vialain5trucció~.<leL, cOl1si~tJie,nt~ ;expe·
diente.diSciplinario..·. Durante l~. tra1pH.~ción•.. d~l.~~{Je<:li~~te.po
drá acordarse .la: .. suspensi6n de·run<:.iQPys"_(fel ·intel:~~d(J!l'41en:

tras dura esta situación, . que ne>.exc'ederá,· dé'"s~is',il11:~·sQs;.,el
fu Dci9na riopercibirá el habér .~9.se,}'pa,ga? f;}~~,raar:di~~ri:a,~;'

Art, 64 .. 1.. Corresponde' la·petición'de,'!,riStruc:c~ón'~~.expe.
diente disciplinario al.Jefe de Ja ... dep~nd0ncta"donde,'Pte~te ser·
vicios. elprcsuntoculpft:ble.. La'peti(j0nd€t¡er.<i 'CQntel1er una
minuciosa descripción 'delhecl'w denu~(iado,.:-

2~ El Director ejecútivodel'Servicioorcl:enar("f,l,;,layis,tade
la peticlón-denuncia, .0'. de ... oficio,. 10 pro~f}d~I'lte:Hobri;l'Ja101'n1a
ción .del expediente '.. disclplinariQ;~sign(ln~o:.en .. el"JJ1:op:io
acuerdo Instructor y Secretario, ..............•. ,., .'("'"

a.. El. Instructor,practicar&.ias dlJigeJ1.cias '.• 9u~:esttlTte'néc~~
~ariaspara. la . comprobación ,de> 10s,~echos,:y'.·tra~9CUrrid?s

quince días hábiles·'. de~de el.1niciQde,las,~ctu,ad:po:gs"fofm:Jla
ra, en su 'caso, el pliegOdeCargos;queh~dere<:0ge:~,d?~odo

daro y' preciso, en parrafos sepm:ados' y '. nuiner~clQs:,:I{,Js,: hochas
sv.ocionables qu~ se deduzcan: .......,..-:-

4, Dará traslado de: dichopllego' a 'lo,sinfetesa:49S,',:~v¡rti~Il':
dolt:s que deberan contestarloporescritoe!1el.pIazQ:lll,áxhno"de
ocho. días hábiles .. y' proponerlaspruebi,ls:queestim~n,<:.onve
nientes a su defensa,. lasctla,I,essera~ladl1litida$,'Y.pru,cti{;p.d~s
por el Instructor, salvo mflnifiesta· inuUlidad,',dqiand.o.,constal1x;la
cscritaparaGuerdofundado'~" , .' .... '.'•• '''<'.:.:- .'~

ijIt. Tr~nscurrido.dlcho.plazo.:!3inchahel~:~ecibi<;iQ..·~l;:"pHi:g(}:de
doscargos,el .' Instructor· datá.:por tcnninado •.• et~J<pe.dJt'nte".y
formulara propujsta .. de· re$()l~ción. q.ue- 'l;W... notiíic,~r4a,losjnc
t8ysados, para que, en elpJazo de'ochodia.sh~bUe~;pue?an

<ilegal' .cuanto consideren .. con,ve!lientea.:su'~E:fut1sa~,::Dent:ro

~=r~O~}r::so~~c~~~uientes,lo.· .. elevará ª: l~:Direc)fó~:'Et€:CUhva,
6. Si, por el contrario; .St;!·.ll\lbiere.f,orIl1uJa~ú:p.lie:e(),..~odes~

cargos en elplazoestablecid~,elJnstruct~r.pra.cti·~ar~l.as:pr.uec¡
bas que se proponganyseaI1 a:dmiUdilsy,"qqráporterlll~nadQel.

expediente, ·formulando propuesta .de ;re~qluc¡-ól1; . Ql1f!' se no
tificara a los int.eresados.:para. alegacipn~s".Ttam¡currídoest€
plazo, elevará la proPtl0stl:\deresolqción.,"Cop: todQ:')o>,u-et'Uac
do, a la .. Dirección Ejecutiva,' dentro'de .. los·tresdiassiguientes.

jl El desmerecimiento. notorio en,el conceptO)I\Íl:;;1igOy~',en

general; la realización ,deac~os,,"ot;>tr~riO~Il,l~::J1l~~l,pübl¡ca
o que redunden en desprestigiodel<j;ervido~ ,"",_ ',_' '",- ,," ,

kl La: co~nisi6n de hechos constituHv;os' de delit()s dolosos,
declarados ',por ."sentencia. j"llciic.ia1'. nrn:le,

H La reincidencia en falt!lsigrfivEs,j .,al1nqüesé:án,-d:e,~istinta
nu::umleza, siempre que, lalntraccEm a,ntecede'pte',haya', side
sancionadét.

:7, La proIJuesta de resolución deberá contilner:

<iJ La €xposición bt'eveyprecil;¡fl d-elos,hechos, eupárcafos
nu.rnetados YCQn re!¡efra del resultado de la prueba. '

b)Nortnas legales de uplicacióü.
tI C01l5idel~;iC¡¿nes que sirvan. de bas~. a. la propuesta, en

párraf()stamb¡en-nUlnf~wdos,razonando la- taHficaciónde los
hl;,cho):'; y

d) La lCSu!J;!-ción que se propone, que se ':QnCrctará con cla~

rid4d .y .cóngnicncia.

8; En cas(,:sespeciales en que el Instpuctor estime lpsuficien·
tes Jo;;· pIafos' de tramitación establecidos, solicitaTá· de la Jefa
t ... ;:8. del Servicío ampliación de los m~s-m.-Os, mediante informe
nlzonado.

Art6J:. ,1. Tades los acuerdos deo'{néión disciplinaria ten·
dnlucurúder de düfjnitivos.

~. L~s sanoionAs que ..se 'impongan a ";';¡os funcionarios se
ánotar~nensu expediente. personaL

3. Lasnnotaclones 50rán canCeladas, siempre que se, acredite
la condúcía int<lchabJe posterior :y. continuada :del funcionario
y haY<l.ll trans(urnuo lossigtüentes: plazos, contados desde
la fecha en quo la resoludó,n sanciot1sdora "hubiem quedado
firme, '

Sanciones ljm~ falüis lo vos, seis meses.
Sanciones por faltas graves, dos anos,
Sanciones por faltas muygl'aves. seis aiios,

Será ai:rtom¡\Oc:a la invalidaciÓn de ~anclün.es impuestas por
fciHuslevúS y a~ paticion (Jelinferesado las' restantes.

CAPITULO X

Acción social

Ark 66. La acdón. s.odal, que' para mejoi'a o complemento
d~la Seguridad Social haya~de llevar -H cabo el Servicio r-es
pecto de. S1.1 p&rsona o familiares, ~eajustará.8.. 10. establecído
en el cupHuloXlH del Estatuto de Personal de ·la Organización
Mutualis.ta, aprohado'porOrden de 31 de julio je. 1970, Y a
las normas qUE' en lo sucesívolu complete!l.· meJoren o susti·
tuYan.

CAPJTULO XJ

Normas generales
SECC!O>.i pnl:\rERA~PLANJILb\S OHGAN1CAS y PUESTOS

DE TRABAJO

~Art. 67. L Anu~lmcntaJa Dirección EjecuJIva del Servicio
Sucial de Higiene y. Seguridad del Trabajo,. arda la Junta de
Pe.:fonal,somelenia la aptb~aciónde la Dirección General de
la> Seguti~fld Social laplantJllaorgánica, con la clasificación
d~pu<?.stos de' trabajo, a Oll.prirpor los funcionarios de los
Cuerpos y ,.E~ca¡as a que se refiere el artíeulo2."

2, La p:lant~Uá . orgánica .•... con la c1asífJcaGi6n de puestos de
traiJajo,'una ve7-. aproba:dapor elDirec.tor general de la Segu
filiad S?dal, será eLdbcumento basic.o de lapoliUcade personal,
yaél· se h:ará referencia ·.enelsistcma.-de provisión de vacantes,

~:L Por cad<iCt¡crpo y ~sc:al.a defuncionaI'iQs se formará Ullf1
rdH¡::ión, de funcionarios, en' qu~, Secontcndn'm los siguientes
d~tüs:

a-) N!iHUhrcy apeHidos.
b) Lugar de n:udmÍcn~o y fec1i<o\.
cJ Fecha de' ingrüso ..·cn el Stnvicio Social de Higiene y

Seguridad' del Trabajo.
dJ Fe.chade¡ngresQ en el CU,erpn y Escala,
el Cargo odestíno qued-cse-mpeñ-e.
fJ fitu.lación, aCadémica:
g'f Residencía.
iJl Sit,wción administrativa.
i') Observaciones.

Este dOCt,!m8ntd se publicará cada dos años, y los interesa
>dos pod!Ún rec1amur contra· el mismo en un plazo de treinta
di;IS ante la Dirección Ejecutiva, qu-e resolverá en igual plazo.

4. Se. abrirá, para cada funcionario un expediente personal
y lllla· hoTa de servicios. El expedlf;nte personal contendrá todos
lüsU'ocumúntosrelatlvos a láctl.l;rera.-er funci0Ilario, yen la
hora:· de:servJcios se. harán constar los prestndospor el funcio·
naho a 10' largo de su caiTi'ra a:dministratíva.

SItCCION SEGlil>:OA.--Cü\-1FETENCL\ DE LOS P¡STINTOS QRCANOS
E'N' MATERIA DE,PERSONAL

ArL 68. I.a competencia en a~Ul1to8 de perSonal se distri
buye entre 11)6 diferentes órganos del Servicio SodEll de,.-Higiene
y Seguridad dd Trabajo eón arreglo ;1, las siguíenfes normas:
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1, Al Directo)" ,generalde:..S<?C/uridcu{'$Ocial

La dirección, .vigUancia .y ·tUtelacl~ t(}dos 'los Centros. yacti
vidades del Servicio Social de Higiene Y.Segttridad d~l Trabajo
en materia' de personaL

11. Al Ditector :ejecutivoc}élServ,.icio Social de HLgierteySegu-
~ ridad del TraQajo

1. Asumir la. jefatura; sup~rior'4eperS011ardelserVido~
2 Velar por· el cumplimiento de Jas:normas. cs~at\ltad}ls,
3. Autorizar las.vacacioneg.,pern:lisos;ylicenciast'pudiendo

delegar- esta facultad.
4,- Contratar. 'el. personal 'interinó .0,- :ev~l1t~tiL

5. Dictar las resolu<:íones tIue,.procedall: en •• los"expedient€s
~~~;~;~narios que _-Se instrl)ya~::,:_al0S_f~ncionario~por faltas

6. Dictarla rejolución qUElProced~enJ08expedien:tesris~

ciplinario.!.¡que se in~truyan a los funcionarios ~por ralt~srnuy

graves.
7. Dictar. la. tes'olüqiónqueproceda .,en :las· rec1amaci<Hies

previas á.l~Yfa jurisdicciollal .Itl~or~L, ..... •.... . .... ..:.,.' ,
S.Proponer al Direct(),rgenera,ldelaS:egut:idad.Súcial la

aprobación de la distribución semanal ~de la jornada de tra~

bajo. '. .' , ... ,'
9. Aprobar los· horarios~e'trabajo:clel(js:Centrosodepen

dencias del Servicio y, turnos distintos 'para ,eLpersonal.
HL -Convocar los:concurso~fdI;! traslaclo,
11. Proppnera la Dire-eciéln, 'Go~eI'ál:déJaSeguTÍ(lad. SoCial

la aprobación de I'aacollvocatori~sde ingr7$pdel pers()naJ.
12~Proponer a la Direcci,9n, GeperaldlOrl8,"S€gu.ridad !:l0cial

~:sa::~~~~i~~.~:a~:~.Plantillas ..••or~ánicas, ... ,Y: .l,a ...• -ctescriPciÓn •.. de

13. .Proponer .' a la Direcc~611'Oen~ra.ldela··Seguridad.' Sopial
la aprobación de ,las reiribucioneSllde, los funcionarios d~lSer-
vici.o, .

14, Proponer. ·las modificaciones' del' Estatuto de,Pe-r:sonal
que estimenecesarias:~,' ....' .. ' '. ..•:'

-15. En términosgenerales';:~ualquier;fl1nc~6nque "n.;'esté
atribuída expresamente a' otra autoridad'del.s~rvicío,

111. A la Junta de ,Personal

1.. Ser oída, -ob1igat()rlaine~te,;por.elDlreCtor eí~cutivo. en
los supuestosseiYallídos';en lOs ·nilTnetos eal14deI ~partfl90n
anterior. ' ,

_ 2. Infonnár·#l Dir~ctor fOlecutivod-e cúantás mejoras al:Ea
tatuto 'de Personal. estiIl1e pertinentes.

3. Conocer de aquellos aS'untosétl1e lesean:sometidos Pare,l
Dírector ejecutivo;

SECCIQN TERCERA.-:-COMPOSIGION .Dr+, LA ·.·JUN1'A" Olt,PEH-SONAL

Art.. 69.. L La Junta de Personal estaraconstituída ]a
sigttiente forma;

Presidente: .' El Director ejecutivo,
ViCepresidente o Vicl;1presidentes: El Sllbditéctoro Stlbditec~

tares' ejecutivos.

Vocales~

Los Jefes de los dis~infosDepartamentos "del .. Servicio,
LoS Directores de Institut()sTerritor~ale$.'d:eIiigiene'y Segn~

rida<! dol Trabajo. - ,
Tres Vocales de libre desigpa..Gitln del, DirectQrejecutivo

de entre fu:n.tionariosd~rSerVi(:io.>·_

Un repJ;esentantedec~d~:uno.de .los dífere1?tesCuetpci.s de
funcioparios del Servicio enull1erados enelartfnlJo2.,o. lid 'p-re~

sente Estatuto.
A<:tuarác(}mo SeCretario'q.e' .. áctáS ~.e la Jtz·tltá Jéfedel

Departamento' q~e. d.esi~ne el .•Dire¿to~ .. ,~jequtiVo,

2. El Director· ejecutivo ·p0cirá,delegitt. l~,s ··fund()hes:propiás
de. la presidencia de, I~Juntad~perSOllal',en,~n .Subd.írector,

Art. -71). 1... Tantolo5. funcio~arioselectoresc()mo 'loscan-clj
datos a Vocales representantes6.QlaJuntadePersonal deberán
pertenec!3T,'como funci<;mariosdéca-rrera, ~lCuerPo de ,cuya
representación se trate.

2.' Para'setcandi.to a. Vocdre¡:lresentantese:re.Qutere
no' haber sido sancionad? .porfaltagra,ve·.o.·muy •grave ().·tener
cancelada la sancióncorrespondil';nte, ....;

3..La elección. se ,nevaT~"~'efecto por votación directa.,me
diante pape}ete:s .terradas,' yseránprodamadb~Vocales;epre~
sentantes de su Cuerpolosfunciónarloscandidatos que obten~
gan la mayoría de los votos' emlti,d'QS.'

Art. '71•. 1. Las elecciones ..• serán convocadas •. por· lit Direc
ción Ejecutiva, dándose alas ·mismas Ja·.débida publicidad.

2" publü;ada la c6nvotalorIa~ los aspirante.., presentarán sus
c{lndid~lturasdentrodeIoBtreiht1}dias natur:;¡,Jes siguientes a
dicha ppblicación; en~ lf),sdependenctas' delS€rv.icio donde estén
dtstillfldcs, para su remisión a la DirecGÍón Ejecutiva.

3~ l'ermirlndo el pla7,O dead01Jsíónde candidaturas se pro-
cederá a su puhlicati6nporm Dire,cción EjecuHva, quedando
así proclamados los candidatos elegibles.

4~ Dentro de los diez días hábíles siguientes a la proclama~

dónde candidatos, el Director ejecutivo señalara el día#, lugur
y hora en que :deba celebrarse la votación.

5. En los Servidos-C€J'ltrélles las votacíones se harún ante
uhaMesa preRidida por' tm Subdirector y formarán parte de
ella como Vqcales<un representante de cada uno de los Cuer
pos. defl.lTIcionariosqueprest-énservícios en la dependencia,
que será el de mayor antigüedad en el Cuerpo.prevalec.iendo
en caso de ·empate·.la ·rr¡ayor edad, Act;uará como Secretario de
la: Mesa el mus joven de los representantes de los Cuerpos de
funCionarios.

6. En las dependencias territoriales, la Mesa será presidirla
por el, Jefe de la' misma yse constituirá de acuerdo con los
criterios expuestoS" en eln~me.roantorior.

7. Cuando cualquier componente de la Mesa hubiese sido
proclamado candidatÓ'&lú·á'si,lstHuídopor quí&n le su!':eda en
antigüedad en su Cuerpo y esté desttnado en Ja misma depen
dencIa. donde· corre,spol1da. .efectuarlavotaci6n.

8. La •. vQtación.se llevará a: efecto, ininterrumpidamente, d'u~

rante el f,ú;nipo fijado,,'y enéIla ,podrán estar presentes o re
presentados lós caildlda1Qs.

9. Todá's las incidendns dedva:dasdel proceso electivo de
repres¿'ntc.nt'C's de1persor.al ser{¡n 'resueltas con carácter defi
niHvopor la Dirc::ci6nEjeciltiv8.

10. Elnwndütodelos Vocule3reprcsentantes en la Junta efe
PeriOOlHlJdurará cllatroaños,p11diendosor reelegü~os.

SECClON CUARTA-RECU.'Mf'CJON PREVIA A LA VfA
JUHIS1JlCCIONAL. LABORAL

ArL72.. 1. Scrá~equisHo necc:iar1o para formular deman
dasanLe la Ju:ri"c!icción Labl'ral contra el Servicio Social de
HigieJw y$cguridad'deJ Trabaio·qu8 los interesados interpon
gan f(:óJamación prevIa.- ánto .el . citado Ser\'ido dentro de' los
treinta,días sigui<:'ntcs a In feolra en que se les hubiere notjfl~

cado el. !i.cU8rdo o resolución 'contra el que demanden.
2'.. Cuando .la I"ccJ~mn('ién.... previa sea denegada cxpTf:m

mente, la demandaarlte la Mag¡strHl-ura deberá formularse
del1trv de 1,0.,;; treinta días s.1güientes a la fecha en .que lo sca
notificada la dcneg8clón.

3. Si· no. recae. resolución expresa sobre la reclamación pre
via,en el plazode cuar~nttlycincodías ¡;;e·entencferá denegada
por silencioadministmtivo,. debiendo formule.rsela demanda
ante la Magistratura de Trabajo dentro- 'de los treinta días si
guientes. a ,la fina-lizaciónde aqUéllos.

4..·En el cMode .'R.úBxistir resolución o acuerdo iniciales,
el interesado podrá solicitar quesc dicte, por el Servicio. Si
tnm~curr¡dos cuarenta Ycinco días desde la. presentación de la
solk:Hur;i :tiq .teca:'2, acuerdo. 0. resolucióll .. del Servjdo, qucdarú
expedita laacci~npara,ante]aMugishaturade Trabajo, la que
deberáejerc:Harse, en el plazo de' treinta días siguientes.

Art.73. L La recIamaciÓnprevia a In vía juri.'3dkdúnal la
horal deberá dirigir~e,a ]a.Dirección Ejecutiva. fortnulándo~cpor
éscrito,(lue ~e presentará en el Registro de la DependenCia
en ht que el funcionario prestesüs servicios, que dará redbo
de la presentación.

2. Hecibjd'a lareclamacións( remitirá con carácter inme
diato. a la Dirección. Ejecutiva, qllien, previo dictamen ele la.
ASPF'oría.Juridica yoidll la Jünta dePcl'sonal, adoptará ia
resolución I)roc:edente.

DISPQSICIONES ADiCIONALES

Prünera,·-EI personal contratado con relación jurídica ]abo~

ral seregirú.por las normas generales aplicables y, en su cas"o.
por las. norinas .especificas que &,0 dicten.

Sr:gunda:-:--El personal con contrato civil de prestación de
sorvici.os se regirá por su contrato espe-dfico y, en su defecto,
por la5 'normas civiles generáles. •

Tercera....,.;Loscontratos li.,quese refieren las dos, disJi)osido
nesadicionales apteriores serán. firmados por el Director del
Servicio Social de Higi¡me y Seguridad del Trabajo en repre
l>f'nto.ciól1 del Servido.

DISPOSICIONES TRANSiTORIAS

Primera,-I,a Dirección Ejecutiva elevará a la Dirección' Ge
neral de la Segurida,d Socíal,pani su aprobación. dentro del
años¡guientea la· entra:{]aNlvigordelpresente Estatuto" la
p]anWlaorgánÍC'a.. inicial. con' la cla8ificaci6~'de los puestos
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de trab&jo del Servkio Social de Higi~ne .y' Seguridad- -del Tra·
b~o. '.' _,' ','

$egunda.-En tanfo no se proveap, loS pu~stos dl) ,trabajo
del Servicio Social de, Higiene y IJegurldad del, Tr~lJ~jo-. '(iotlfor-:
me a Jo previsto en ·el presente Estatuto; seguirán siendo' desem:
peñados- por eL personal que es~ cubriéndolos en .la fechá de
su entrada en vi$or..

Tercera.-Cuando esté 'aprobada la plantilla orgáiüca.. 'inicial.
la Dirección Ejecutiva propondrá para ,su a:probacióD: PQr la.
Dirección General de la Segúrldad Social Y, ,con relación ,al,per
sonal que preste sus. servicioS en el Servicio SociaL d~, ,Higiene
y Seguritlad' del Trabajo en 1{l fecha de-.entrada en ,vigor dt;i(.
p're.sente rstátuto, por una part~, la integración direda en los
.Guerpos' y Escalas de Funcionarios del personal que sea. fupcio
nario de 'C&lTera o en propiédad de- W. A-dministraelón C{vil
del Estado, del Instituto .Nacional de PrevisiÓn o~ de la Orga~,

nización MutualIsta 'y, por otra, la convocatprla de Una' opO:S1,
·ción restringida para' la.' integr¡¡;ción' en los "Cuerpos- Y'· E;sqn,las
de Funcionarios del personal'- que no sea funcio.ario de, carrera
o en propiedad de la Admi!).istración Civil del Estado, t;fel .Ins--·
tituto Nacional de Previsión o de ,la Organrza~i6il 'Mutualista.

, El persan,al al, servicio del Servicio Social ,de. 'Higiene y, Se- '
gurldad del 'Trabajo podrA .. optar P?r. lt:I. integración directa

.ú la oposición restringida, en'su'caso, o mantener la,'situaciÓ,n
que tenía al entrar en. vigor el presente Estatuto.

Pa.ra. poder 'participar en-, la· integración" dite,cta: ,0 é'il,:la 0tl0
sición restringida para ingreso en los Cuerpos:y EscalaB'del Ser~

vicio Social de Higiene y Seguridad' del,. Trabajo" será l;equisito
necesario el hallarse desempeñanao., en la fécha ."de 'entradl;l .
en vigor del p'l'esente'· Estatuto las, mismas funciones qUE{' el
Estatuto atribuya a sus Cuerpos y EScalas,;,aunqlie: n() $e esté
en posesión de la. titúlación exigida estatutariamente 'para los
luismos. ,.' ",,'

Cuatta.-Lo5 funcionarios, pertenecientes al, Cu~rpo::'l'éc,nico
de la Organización Mutualista que•.- ,en la fecha: de entfM&
en ~ vigor del presente Estatuto, estén desempeñando tureas
del Servicio Social de Higiene y S,eguridad. del, Trabajo "p~ra
Jos que el Estatuto exija pertenecer,al'Cuerpo dé :titul-á'dos, .Su-·
periores, podrán/integrarse directamente ~n este. Cuerpo~,en sus
distintas Escalas, aunque carezcan de titulo': superior. '

Quinfa.-Los funcionarioS pertenecientes al Cuerpo- Admi-,
nistrativo de la Organización Mutualista' que:, en' ';la .fecha de
entrada en 'vigor' del presente Estatuto, estén d-esempeffando
funciones del Servicio SOCial de Higiene y ,Seguridad (lel Tra.
bajo' para los qua' el ~statqtq exija pertenecer;, ~I "Cuerpo, de
Ejecutivos, podrán 'integrarst3' direc'tamen'ta, en: aste- .cuerpo.,
,en sus dlstintas Escalas-. aunque carezcan del.ti,tulo de Bachi'
llar Superior o equivalente.

Sexta..-EI personal que: ,en la fecha de entrada én vigor,
del presente Estatuio, desarrolle en el ServiciQ,',Sócial' de ,Hi~

giene y Seguridad del Trabajo funcionés, que el Estatut-a iltri
buye. a~ Cuªrpo ~e Auxiliares o al· Cúerpo· de' Süb~l:t.ethos,':po-
dra mtegrarse 'dIrectamente en los Cuerpos AuxHlar~ 0, de
Subalternos, en sus distintas Escalas, cuando se, trate de p~t~

$onal 'de' carrera o de plantilla de Já' OÍ'ganizáción ,Mútualif¡tá;,
o podrá. partidpai;' en 'la' oposición restringida seftalada eb. la
disposición transitoria tercera cuando no 'sea persona,l de. (:a

rrera Q de plantÚla de la Organización M~tuaJista,; en' tlmbo$
casos aunque ¡;arezca- del .titulo exigido para eno;".,~ ,

Sé-ptima.~Se autoriza. a 'la Dirección del Servicio Socia! de
Higiene. y Seguridad del riabajó para estab1e~r un con)ple
mento personal y transitório 1:iestina'do a compeI)sar la pérdida
de .retríbú,ción total que par aplícacióu d'e las, normas Sobré
retribUciones qel presente Estatiito 'pueda sufrir el personal
del Semcio que pase a formar parte de~ .los Cuerpos de 'Fun
cionarios del mismo a través de los procedimientos, séñalados
en la dispOSiciÓn transitoria" tercera,.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

HBSOLUCION 'de ta Dirección General de.la Pro
ducción Agraha: por la que se dan normas para la
lncha fontra et ,,,moho azuh del tabaco en la cam
'Paña lf}74-75,

La Orden ilIlnlslerial de Agricultura de' 13' de enerp de 1962
señala la oxistencia en nuestra Peninsula de la enférmedad
'Conocida por el "moho 'azul,.. del tabaco y da carácter de uti
Udad' pública de los tratamien0's para combatirla, haciendo
éstos obligatorio&' y subveúcionables,- al amparo de lo que dis
ponía él apartado' el del artículo octavo del Decreto de 13 de
i\:gosto de 1940. -

Aun cuando durante la pasada ,campana no ·ha habido inci
dencias de: ·la enfermedad, de,bido al elnpJeo de variedades
híbridas r:.esisteqtes y: fUlldamenta,jmento de li\s excepcionales
circun,stanCü<ts climatológicas, teniendo en cuenta la nécesided
inexcusable- de 'disponer los tratamiento's preventivos (;on fun~

glCidas do' las plantas en, 5\1 fase, de semillero, esta Dirección
General,' a fin de' dar a los cultivadores, facilidades económicas
p,arA' ',-el tratamiento, ,ha 'decidido "continuar 'concediendo los
~iHo.s ott~rgados en el. 'pa~ado año, -facilitándolo13 gratuita
;mente, po-x: el Servicio de ·Oefensa contra PIag¡:\s. e Inspección
Fitopatoh}gjca, los" fungicídas . necesarios, exclusivamente para
su aplicacion en lós semilleros.

En" consecuencia, esta Dirección General. de acuerdo con
1as faculta4es que el punto' 10 de' la ,citada Orden le confiere,
ha tenido·, a bien. pam la campaña 1974~75, disponer:

1." ,Quedan en vigor la.s normas contenIdas en la Resolu
ción de' esta Direc;ción' General, de, fecha 15 de nla.rzo de 1~3

< {:"Boletfn Oficial del Estado,.., del 24}.
'2." ;La. pressnt,e disposición será aplícjible a todo el territorio

mtcionál, comprendido en la convocatoria del cultivo del ta
baco,: diytada por Orden ministerial de fécha 2 de abril de. 1974
,("Boktín Oficial ,del·Esta-do'"' del 16).

•
Lo que- .'comunico Ji, VV. SS.
Dios guarde a VV. -SS.
Madrid, 19 de abril de 1974.-El Director general, Claudio

o,-nqartas.

Sres.: S~~~bdirector general Jef~ del serviyjp de Defensa contra
Plagas é Ins:peceión Fitopatológica ..,. Director del Servicio
Naciona\ del 'Cultivo y Fermentación del Tabaco.

11. Autoridades ,y p~rsonal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

CAR!!O

Ilmo, Sr..-- Director general de Promoción de Sahara.,

1 Esta- Pre,;;idencia del Gobierno, de conformidad con la pro.
puesta ~e V. l., y en uso de las facultades conferidas por
las ,,'disposic:lone,s vi~entes, h(}~ tenido '& bien designarlas .para
cubrit'· vacantes de ,su CUflrpO' en el Servicio de Enseñanza del
.Goblerno 'General de S-aha:ra•.,~,-cuyos cargos perqbfrán BUS
su.eldos y demás reml,meraciones reglameht,arias, de acuerdo con
10 est~blecido en lá vigente legislación.

Lo que, par;tic,ipo a V. J. para su eonoQimiento y. efectos
procedentes.

Dios guarde a V. L
Madrid, 17 de abril de 1974.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

8429 ORDEN de ,17·dEl abril dfJ 1974. 'pór la" 'que ,se
nombran ,a las Maestras nac.ionalel1 que se me",,"
cjonan para cUbrir 'Vacantes de su, Cuerpo' en', ,6,'
SBlVicio de $nseñanza d,ef .Gobiªrno (ien:era' de
Sahara. •

Ilmo. Sr.~ En atenci6h a las ,cirodristancías que ét:mc~n
.en las Maestras nacionales· doña Mam, Prudencia Gromas: Al~.
b&reUos, doña Sonsmes Vázquez Florido' y dona. Maria Lúz Maza
B'erdún. ' .-.


